
AÑO 1953 MARTES 17 DE FEBRERO NUM. 41
*

BOLETÍN OFICIAL
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
un 180.
Fuera de MadridU

100, v un año. 200B

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuseS&
Administración y Talleres

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—

\u25a0 Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fueidj'de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis- i
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente : Una peseta

Número atrasado: 1,50 peseta*

Jefatura del Distrito Minero neja,, término municipal de Hoyo de
Manzanares, provincia de Madrid, soli-
citado por don Fernando Arce Alonso,
con domicilio en esta capital, Hermanos
Bécquer, núm. 4.

Los rumbos se refieren al Norte ver-
dadero,

tro de las 741 pertenencias que se so-
licitan.de Madrid Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla el terreno solicitado, para que si al-
guna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones en instancia
dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arregla a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

EDICTOS

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 dé la ley de Minas vigente, de
19 de juliode 1944, ha sido admitida con
fecha 30 de diciembre último la solicitud
del permiso de investigación nombrado
«-Santa Margarita», núm. 1.801, de 45
pertenencias de mineral de wolfram y
estaño, sito en el paraje denominado So-
lana y Vallelaca, del término municipal
de Hoyo de Manzanares, provincia de
Madrid, solicitado por don Francisco Pé-
rez Fernández, con domicilio en esta ca-
pital, calle de Barbieri, núm. 25.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida un
mojejn de mamposteria situado a 583 me-
tros y direccicin O. 42o S. del ángulo
más SO. de la casa arqueta del depósito
del agua para la casa-finca del Duque
de Maura.

Del punto de partida a primera estaca,
en dirección E., se medirán 100 metros;
de primera a segunda, al S., 200 me-
tros; de segunda a tercera, al E., 100
metros; de tercera a cuarta, al S., 200
metros; de cuarta a .quinta, al O., 300
metros; de quinta a sexta, al N., 600
metros; de sexta a séptima, al E., 100
metros, y de séptima a punto de parti-
da, al S., 200 metros, quedando así Ce-
rrado el perímetro de las 12 pertenencias
que se solicitan.

Madrid, 22 de enero de 1953.
—

El In-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C.-524)

Madrid, 19 de enero de 1953.
—

El In-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C.-525)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
16 de los corrientes la solicitud del per-
miso de investigación denominado «Vir-
gen de la Esperanza», núm. 1.805, de
741 pertenencias de mineral de plomo y
otros, sito en el paraje Cerro Ramos,
Minga, Navahonda, Pajar del Castillo y
otros, de los términos municipales de
Colmenar del Arroyo y Fresnedillas,
provincia de Madrid, solicitado por do-
ña Remedios Parejo Pérez, con domici-
lio en esta capital, calle de Francisco
Navacerrada, núm. 46.

Verifica la designación del terreno so-
citado en la forma siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de juliode 1944, ha sido admitida en
17 de noviembre último la solicitud del
permiso de investigación nombrado «Ma-
ruja», núm. 1.793, de 36 pertenencias de
mineral de wolfram y estaño en el paraje
«El Arroyo Maninas», del término muni-
cipal de Hoyo de Manzanares, provincia
de Madrid, presentada por don Fernando
Arce Alonso, con domicilio en esta capi-
tal, Hermanos Bécquer, núm. 4.Verifica la designación del terreno soli-
citado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida un
mojón colocado a 600 metros, y dirección
S. 30o E., de la unión de los regatos de
Las Viñas y Maninas.

Del punto de partida a primera estaca,
al N. 30o O., se medirán 100 metros ;de
primera a segunda, al E. 30o N., 500 me-
tros ;de segunda a tercera, al S. 30o E.,
100 metros ; de tercera a cuarta, al O.
30o S., .100 metros ;de cuarta a quinta,
alS. 30o E., 100 metros ;de quinta a sex-
ta, al O. 30o S., 1.200 metros ;de sexta
a séptima, al N. 30o O., 100 metros ;de
séptima a octava, al O. 30o S., 400 me-
tros ; de octava a novena, al Ñ. 30o O.,
200 metros ;de novena a ro, al O. 30o S.,
se medirán 100 metros ;de 10 a 11, al N.
30o O., 200 metros ;de n a 12, al E., 30oN., 100 metros ;de 12 a 13, al N. 30o O.,
200 metros ;de 13 a 14, al E. 30o N., 100
metros ;de 14 a 15, al S. 30o E., 500 me-
tros ;de 15 a primera, alE. 30° N., 1.100
metros, quedando así cerrado el períme-
tro de las treinta y seis pertenencias so-
licitadas.

Se tomará como punto de partida un
mojón de mamposteria situado a 710 me-
tros y dirección E. 40o N. del ángulo E.
de la casita arqueta del depósito de agua
para la casa finca de El Pendolero, del
Duque de Maura. Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones en
instancia dirigida a esta J(efatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

Del punto de partida a primera esta-
ca, S. 30o E., se medirán 100 metros;
de primera a segunda, al O. 30" E., 100

metros; de segunda a tercera, al N. 30o
Ü., 7cx> metros; de tercera a cuarta, al
O. 30° S., 500 metros; de cuarta a quin-
ta, al N. 30o O., 300 metros; de quin-
ta a sexta, al E. 30o N., 400 metros; de
sexta a séptima, al S. 30o E., 100 me-
tros; de séptima a octava, al E. 30o N.,
100 metros; de octava a novena, al S.
30o E., 100 metros; de novena a décima,
al E. 30o N., 300 metros; de décima
a undécima, al S. 30o E., 100 metros;
de undécima a duodécima, al E. 30o N.,
100 metros; de duodécima a decimoter-
cera, al S. 30o E., 700 metros, y de de-
cimotercera a primera, al O. 30o S., 300
metros, quedando asi cerrado el períme-
•tro ele las 45 pertenencias mineras que
se solicitan.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida un
mojón de mamposteria situado a 200
metros al N. 35o O. del ángulo E. del
corral de doña Bury Rodríguez Juez,
que sirvió también de punto de partida
para la mina «Abundancia», núm. 1.662.

Del punto de partida a primera esta-
ca, al O. 33* S., se medirán 100-metros;
de primera a segunda, al N. 35o O., 200
metros; de segunda a tercera, al O. 35oS., 1.700 metros; de tercera a cuarta,
al N. 35o O., 200 metros; de cuarta a
quinta, al O. 35o S., 1.000 metros; de
quinta a sexta, al N. 35° O., 600 me-
tros; de sexta a séptima, al E. 35o N.,
5.400 metros.; de séptima a octava, al
S. 35° E., 800 metros; de octava a no-
vena, al E. 35o N., 100 metros; de no-
vena a 10, al S. 35o E., 600 metros; de
10 a 11, al O. 35o S., 100 metros; de
11 a 12, al S. 35o E., 100 metros; de
12 a 13, al O. 35o S., 3.200 metros; de
13 a 14, al N. 35° O., 900 metros; de
14 a 15, al E. 3s° N., 800 metros; de
15 a 16, al N. 35o O., 100 metros; de
16 a 17, al E. 35o N., 400 metros; de
17 a 18, al N. 35o O., 100 metros; de
18 a 19, al E. 35o N., 2.000 metros; de
19 a 20, al N. 35o O., 400 metros; de
20 a 21, al O. 34o S., 1.000 metros; de
21 a 22, al N. 35o O., 100 metros; de
22 a 23, al O. 35o S., 1.300 metros; de
23 a 24, al N. 35o O., 700 metros; de
24 a 25, al O. 35o S., 300 metros, y de
25 a punto de partida, al S. 35o E., 900

os, quedando así cerrado el períme-

Madrid, 22 de enero de 1953.
—

£1 In-
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

(G. C-527)

De acuerdo con io*dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en 17 de enero corriente la solicitud del
permiso de investigación nombrado «Al-
berto», núm. 1.803, de 27 pertenencias
de mineral de cobre y otros, sito en el
paraje entre los arroyos de Pajarilla y
Navalasierra, del término de Garganta
de los Montes, provincia de Madrid, so-
licitado por don Joaquín Espinosa Que-
ro!, con domicilio en María Panes, nú-
mero 5, de esta capital.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que"*' alguna persona tiene que reclamar
Pueda presentar sus oposiciones en ins-

ancia dirigida a esta Jefatura de Minas,
\u25a0r°n arreglo a de. la

Designación: Se tomará como punto
de partida una estaca en el ángulo S. de
un pozo maestro de una antigua mina
situada aproximadamente a 600 metros
al N. de la Peña del Bú, entre los arro-
yos de- Pajarilla y Navalasierra.

wy Reglamento vigentes.
fadnd, 19 de enero de 1953.

—
El iS

nero Jefe, Tav'er Miláns del Bosch.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales delEstado y de lapro-
vincia y tablones de anuncios de esta Je-fatura y en e! del Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla si-
tuado el terreno solicitado, para que sialguna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones, en instanciadirigida a esta Jefatura de Minas, conarreglo a las prescripciones de la Lev y
Reglamento vigentes.

Desde dicho punto de partida asi de-
finido, con dirección S., se medirán 150
metros, para situar la primera estaca;

de primera a segunda, al O., se medi-
rán 200 metros; de segunda a tercera,
al N., 300 metros; de tercera a cuarta,
al E., 900 metros; de cuarta a quinta,
al S.,' 300 metros, y de quinta a punto
de partida, al O., 700 metros, con lo
que quedará cerrado el perímetro -le las

27 pertenencias que se solicitan.

(G. C—526)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
uculo 12 de la ley de Minas vigente, de
l9 de julio de 1944, ha sido admitida en
2° de «ñero corriente la solicitud del per-
m,ls° de investigación nombrado «Pilar»,
numero 1.806, de 12 pertenencias de mi-
neral de wolíram y estaño, sito en el pa-
raje El Pendolero y Altos de Fuerte Co-

Madrid, 19 de enero de io^.—El In-
geniero Jefe, Javier Miláns deí Bosch.

(G. C— 528)
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diligencias de apremio seguidas por estaMagistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Ma-nuel Barciuín, domiciliado en Madrid*calle Jerónimo Llórente, número 38 eréexpediente número 2.263, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta por
primera vez, por término de ocho 'díasy precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de re-ferencia, y cuya relación y valoraciónpericial es la siguiente.

Servicios Hidráulicos del Tajo 1893, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

el presente se sacan a pública subasta,

por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Cn reloj de pared, suizo, siglo XVII.
con adoraos en bronce y en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA
María del Carmen Infantes Jiménez,

Josefa Rico Pérez, Elisa Fernández Te-
jero, Joaquina Román Holgado, del Co-
legio de la Paz, e Isabel Bellón López,
de! Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

Nombre del peticionario: Don Manuel
Rodríguez-Bethencourt y García y don
Francisco de Partearroyo.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 25 li-

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse :

Río Jarama.
Término municipal en que radicarán las

obras : San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid).

Tasado en la suma de tres mil pe-
setas

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Espoz y Mina, nú-
mero 15, siendo su depositario «Instituto

Un mostrador con piedra de mármolde 1,50 metros de ancho y 1,60 metrosde largo.Madrid, 14 de febrero de 1953.:
—El

Jefe de la Sección, Ji. Zancada.
Macar»

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, el día 26 de
febrero, a las diez treinta de su maña-
na ; previniéndose :

Un reloj de pared, sin marca.
Una azumbre de latón, grande.
Una azumbre de latón, pequeña.
Un velador de forma cuadrada, conpiedra de mármol y pie de hierro.

'

(G.—1.606)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo iidel Real decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi-
ciones posteriores concordantes, se abre
un plazo que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del pie-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y GANADEROS DE

CiE !W POZUELOS

Tasado todo ello en la suma de qui-
nientas veinte pesetas.Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por 100 en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán posturas
que no cubran ios dos tercios de la valo-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Jerónimo Llórente
número 38, siendo su propietario donManuel Barquín.

Por medio del presente se convoca a
todos los propietarios regantes de este
término municipal para Junta general, el
día 7 de marzo próximo, a las nueve de
la noche^ para la aprobación de las Or-
denanzas y estudio ¡Qj Reglamento de
la Comunidad.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas deTrabajo, sitas en el paseo del GeneralMartínez Campos, 23, el día 26 de febre-ro, a las diez treinta de su mañana; pre-
viniéndose :

ración
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6 de
febrero de 1953.

—El Secretario, Gabriel
Navarro.

—
El Magistrado de Trabajo,

Luis Tejuca del Cueto.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo,
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
el proyecto correspondiente a las obras
que trata de ejecutar. También se admi-
tirán en dichas oficinas y en los referidos
plazo y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la petición que
se anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados.

Ciempozuelos, 10 de febrero de 1953
El Jefe de la Hermandad (Firmado),

(G. C-^45) (0.-21.265) Que para tomar pafte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por 100 en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran los dos tercios de la
valoración.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial (C-7.889)

edicto Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—Secretaría Especial

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a 6 de febre-
ro de 1953.

—
El Secretario, Gabriel Na-

varro.
—

-Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Pablo
Arranz Blares, domiciliado eri Madrid,
calle de Margaritas, número 1, en expe-
diente número 2.281, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los autos de refe-
rencia, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.
(A. 44-R.)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ra-
fael Huarte Echarte, domiciliado en Ma-
drid, calle Hortaleza, número 18, en ex-
pediente número 2.543, de 1952, por el
presente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los autos de refe-
rencia, y"cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

(C—7.888)

Magistraturas de Trabajo
Madrid, 11 de febrero de 1953.

—
El In-

geniero Director adjunto, Manuel Antón
(G. C—641) (O.-.21.266)

Decanato.
—

Secrétala Especial

Una báscula, marca «Parra», de seis
kilos de fuerza, con número 475.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Fran-
cisco Pérez Aguilar, domiciliado en Ma*
drid, calle de Murcia, número 4, en
expediente número 2.134, de J952< P01"
el presente se sacan a pública subasta,-
por primera vez, por término de ocho
días, y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es lá siguiente :

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Margaritas, núme-
ro 1, siendo su depositario don Pablo
Arranz Blares.

Una máquina de hacer punto, marca
«Seyfer», de 9 por 53, en perfecto esta-
do de funcionamiento.ANUNCIO

Habiendo solicitado don Andrés Sán-
chez Gutiérrez, domiciliado en Arganda
del Rey, Ronda de los Almendros, auto-
rización para extraer 1.500 metros cú-
bicos de grava del cauce del río Jarama,
a unos 300 metros aguas arriba del puenl
te de Arganda, en término municipal de
Arganda del Rey (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de siete (7) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir delsiguiente de. la inserción del mismo eri
el Boletín Oficialde la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de Arganda del
Rey, cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-
rifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(A. R. 31-30.)

El acto de remate tendrá lugar eri la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 26 de fe-
brero, a las diez de su mañana; previ-
niéndose:

setas
Tasada en la suma de diez mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Hortaleza, núme-
ro 18, siendo su depositario don Rafael
Huarte Echarte.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por ioo en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán postu-
ras que ne> cubran los dos tercios de la
valoración.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 26 de fe-
brero, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose:

Un grupo de tres bombas de aceite
mineral.'

Tasado en la suma de seis mil P6*
setas.Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
io por ioo en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse. en calidad
de ceder^y que no se admitirán postu-
ras que no cubran los dos tercios de la
valoración.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Murcia, púmero 4>
siendo su depositario don Francisco Pé-
rez Aguilar.

El acto de remate tendrá lugar en j*
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del Genera!
Martínez Campos, 23, el día 26 de &'
brero, a las once de su mañana; pre'
viniéndose:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6 de
febrero de 1953.— -El Secretario,

'
Gabriel

Navarro.— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6
de febrero de 1953 —El Secretario, Ga-
briel Navarro.

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

(C— 7.890) Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el

1» por 1oes en efectivo de la valoración!
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán po*"
turas que no cubran los dos tercios oe

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

Madrid, 10 de febrero de 1953.
—

El
Ingeniero Director adjunto,. Manuel An-
tón. (C—7.881)(G. C—640) (O.—21.267)

EDierro la valoración
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en lasdiligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra «Ins-
tituto Macar», domiciliado en Madrid,
calle de Espoz y Mina, número 15, en
expediente número 2.254, de 1952, por

Y para su inserción en el Boletín Ofij
cial de la provincia y su fijación en

tablón de anuncios- de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto buen
de Su Señoría, en Madrid, a 6<ieie¡
brero de 1953.— El Secretario, Gaorw

Navarro.-Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto^

Dirección General de
y Monopolios

LOTERÍAS

Timbre Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaría Especial

EDICTO
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
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Magistraturas de Trabajo
_

Y para su inserción en el BolfriN Ofi-
cial de la provincia y su fijación en eltablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6 defebrero de 1953.— El Secretario, GabrielNavarro.— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto

que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de la va-

En la causa seguida contra José Luis
Errazquín Ruiz, por estafa, que proce-
dente del Juzgado núm. 5 se tramita ante
ira Sección 6.a de esta Audiencia Pro-
vincial, se ha acordado por la expresada
Sala, en su proveído de 22 de enero del
año en curso, se cite por edictos para su
comparecencia ante lamisma el día 28 de
febrero próximo, a las once de la ma-
ñana, a prestar declaración como testi-
gos en el acto del juicio oral, a don Luis
García Mellado y doña Amalia Corona.

Decanato.
—

Secretaría Especial

edicto
loración

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6 de
febrero de 1953.

—
El Secretario, Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra «Pro-
ductos Aruci», domiciliado en Madrid,
calle del Doctor ,Fourquet, número 19,
en expediente número 2.219, de 1952
por el presente se' sacan a pública su-
basta, por primera vez, por término de
ocho días y precio de su avalúo, los bie-
nes embargados en méritos de los autos
de referencia, y cuya relación y valora-
ción pericial es la siguiente:

(C-7.884)

Magistraturas de Trabajo
Decanato,— Secretaría Especial

(C—7.882) Y para que pueda tener lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido la presente, que firmo en
Madrid, a 27 de enero de 1953.

—ElOfi-
cial de Sala, Enrique Torres Estrada.

(G. C—343) (B.—607)

Audiencia Territorial de MadridEDicro
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la' Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ra-
fael y Felipe y Luis Altolaguirre, do-
miciliado en Madrid, calle de Lope deVega, número 3, en expediente núme-
ro 2.231, Be 1952, por el presente se
sacan a pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de ios autos de referencia, y cuva
relación y valoración pericial es la si-

EDICTOS

Don Enrique Torres Estrada, Oficial de
Sala de la Audiencia Provincial de Ma-
drid.Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», número 434.165, en per-
fecto estado de funcionamiento.

En la causa seguida contra María del
Tránsito Morían Palarea, por estafa,
procedente del Juzgado de instrucción
número 10, la Sección 6.a de esta Au-
diencia Provincial, por su proveído del
día 19 de enero de 1953, ha acordado se
requiera por medio de edictos a don Car-
los Muñoz Escudero, fiador de la pro-
cesada María del Tránsito Morían Pa-
larta, para que e.n el término de diez dias
presente a su fiada ante referida Sección
sexta, bajo apercibimiento de ser adjudi-
cada al Estado la fianza constituida para
garantizar su libertad provisional.

Y para que conste y pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia expido lapresente, que fir-
mo en Madrid, a 27 de enero de 1953.

—
>

El Oficial de Sala, Enrique Torres
(G. C—342) (B.-608)

Certifico: Que en el rollo de la causa
que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de los de esta capital, se
siguen contra Francisco Gavilanes Cau-
mel, por hurto, se ha acordado por la
Sección séptima de esta Audiencia Pro-
vincial citar a Jos testigos Francisco Pé-
rez del Barco y Antonio Díaz Rodríguez,
a fin de que comparezcan ante la mencio-
nada Sección el día 13 de febrero pró-
ximo, a las once de su mañana, para de-
poner como testigos en la mencionada
causa.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doctor Fourquet,
número 19, siendo su depositario «Pro-
ductos Aruci».

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 26 de fe-
brero, a las once de su mañana; pre-
viniéndose:

guíente

y un aparador,
una mesa de comedor, un trinchero

Tasado en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Lope de Vega, nú-
mero 3, siendo su depositario don Rafael
y Felipe y Luis Altolaguirre.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del GeneralMartínez Campos, 23, el día 26 de fe-
brero, a las once y treinta de su maña-
na;previniéndose :

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los expresados testigos expido y
firmo el presente en Madrid, 331 de ene-
ro de 1953, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Por
habilitación del señor Torres, Arturo
Ruiz.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por 100 en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de la va-
loración.

Tribunal Provincial de lo Contencioso(G. C.-456) (B.—748)

Y para su inserción en el Boletín Of-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 6 de
febrero de 1953.

—E Secretario, Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

\u25a0de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

administrativo
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid.

edicto

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
io por ioo en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran los dos tercios de la
valoración.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Andrés González Galán, y bajo
el núm. 8, de 1953, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Alcaldía-Presi-
dencia del Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, de 15 de octubre de 1952, dene-
gatorio de concesión de licencia de aper-
tura para la industria de comestibles en
los cajones inúms. 51 y 52 del Mercado
de San Fernando.

Certifico: Que en el rollo de la causa
que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de los de esta capital, se
sigue por lesiones contra Alejandro Mo-
reno Pastor, en la que es responsable ci-
vildon José Moreno Tercero, se ha acor-
dado por la Sección 7.a de esta Audien-
cia Provincial requerir a doña Tomasa
Pastor Teresa, como viuda y causaha-
biente del don José Moreno Tercero, y
de ser menores de edad sus hijos don
Luis y don Santiago, como representan-
te legal de los mismos, entendiéndose el
requerimiento directamente con estos úl-
timos si son mayores de edad, o con el
que pueda ser, para que en termino de
diez días comparezcan en la mencionada
causa, en concepto de causahabientes del
responsable civil subsidiario, nombrando
Letrado y Procurador para su defensa y
representación, bajo apercibimiento de
que si dejaran transcurrir dicho plazo sin
efectuarlo les serán nombrados del turno
de oficio.

(C—7.885)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente con el vistobueno de Su Señoría, en Madrid, a 6de febrero de i953._El Secretario, Ga-
briel Navarro.

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.
(C—7.883)

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

edicto Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia ele la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Fran-
cisco González de las Barreras, domici-
liado en Madrid, calle Juan Duque, nú-
mero 5, en expediente número 2.204, de
T952, por el presente se sacan a pública
subasta, por primera vez, por término
de ocho días y precio de su avalúo, losbienes embargados en méritos de los
autos ele referencia, y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente:

Madrid, 6 de febrero de 1953.^-El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

(G. C—542)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra Jaime
Calvo Sánchez, domiciliado en Madrid,
calle de Cristóbal Bordíu, número 15,
en expediente número 2.172, de 1952,
por el presente se sacan a pública su-
basta, por primera vez, por término de
ocho días, y precio de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos de referencia, y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente:

Y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido y firmo el presente edicto en Ma-
drid, a 2 de febrero de 1953.

—
P. H. del

señor Torres, Arturo Ruiz.

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos promovidos por el
Procurador señor Raso, en nombre x re-
presentación de don Miguel Esteban Isa
Camino, como mandatario de su hijo don
Guillermo Isa Wuillis, contra la Compa-
ñía Inmobiliaria «Aspe», Sociedad Anó-
nima, para la efectividad de un préstamo
hipotecario, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, de nuevo, por primera vez,
la siguiente

EDICTO

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», número 411. 192. 114, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Una máquina de escribir, de la misma
marca que la anterior, núm. 12.717.789,
también en buen estado.

tasadas en la suma de doce mil pe-
setas.

(G. C.-457) (B—749)

En la causa seguida contra Juan Igle-
sias San Víctor, por estafa, procedente
del Juzgado instructor núm. 5, de esta
capital, la Sección 6.a de esta Audiencia
Provincial, por su proveído del día 26 de
enero del año en curso, ha acordado re-
querir por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de esta provincia a la fia-
dora de dicha procesada, doña Josefa He-
rrero Gil. a fin de que dentro del tér-
mino de diez días presente a su fiada,
bajo apercibimiento de ser adjudicada al
Estado, si no lo verifica, la fianza de
1.000 pesetas constituida para garantizar
la libertad provisional de la encartada.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Juan Duque, nume-

ra, siendo su depositario don Francis-co l*>nzález de las Barreras.
Sal aCtj- de bínate tendrá lugar en la

de T a,ud:encia de estas Magistraturas
Til m JO' sitas en el Paseo del Gene"

febr Campos, 23, el día 26 de
_„„r?r?' a 'fls once treinta de su mañana;
Previn-éndose:

Tres tornillos de banco en hierro.
Tasados en la suma de setecientas

cincuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cristóbal Bordíu,
número 15, siendo su depositario don
Jiaime Calvo Sánchez.

Finca

Urbana.
—

Tienda número tres de la
casa número setenta y cuatro de la calle
de Martín de k>s Heros, y número vein-
tiséis de la de Altamirano, de esta ca-
pital. Está situada en la planta baja de
la casa y tiene dos huecos a la calle de
Martín de los Heros y otros dos a la de
Altamirano. Mide una superficie de cin-
cuenta metros veintisiete decímetros cua-
drados, y linda: por su frente, con la
calle de Martín de los Heros; por la de-
recha, entrando, con la de Altamirano ;
por la izquierda, con el portal de la casa

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 26 de fe-
brero, a las doce de su mañana; pre-

deh^L Para totnar parte en la subasta
mp t" 'os ''^adores consignar previa-

\u25a0 te en la mesa de la Magistratura
IfciS^Por ioo en efectivo de la valo-

Hr; l^e el remate podrá hacerse en
BP^r' c'e ceder, y que no se admiti-
BP posturas que no cubran los dos

Y para que conste y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 30 de enero de
1953.

—
El Oficial de Sala, por mi com-

pañero señor Torres (Firmado).

viniéndose
ación Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por ioo en efectivo de la valoración; (G. C—440) (B.^727)
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y entrada a la escalera, por donde tam-
bién tiene entrada, y por el fondo, con
la tienda número dos anteriormente des-
crita; por abajo, con el sótano, y por
arriba, con el piso entresuelo, hoy pri-
mero izquierda. Es anejo a esta tienda
un cuarto trastero situado en el sótano,
de cuatro metros cincuenta decímetros
cuadrados, y se le ha consignado un por-
centaje con respecto a la totalidad del
edificio del dos noventa y seis por cien-
to. Inscripción: Consta inscrita en el
tomo doscientos veintinueve de la segun-
da sección, folio doscientos uno, finca
número seis mil seiscientos veinticuatro,
inscripción primera.

qué consta de sótano, planta baja, en-
tresuelo, principal, primero y ático, con
una superficie de doscientos veinticinco
metros un decímetro cuadrados, equiva-
lentes a dos mil ochocientos noventa y
ocho pies cuadrados con doce décimas de
otro, también cuadrado, y linda: por la
derecha, entrando, con la casa, hoy so-
lar, número diecinueve, antes veintiuno,
propio de don Francisco de Lara; por la
izquierda, con casa número quince, de
don Pedro de las Heras, antes quince y
diecisiete, y por el testero, ex>n el que
fué teatro de Novedades, en la calle de
Toledo, número ochenta y tres, y Santa
Ana, número seis.

rrenos de don Francisco Rodríguez. Las
expresadas líneas encierran una superfi-
cie de cuatrocientos treinta y nueve me-
tros treinta decímetros cuadrados, equi-
valentes a 5.656 pies 88 décimas de otro,
también cuadrados, de los que se edifican
a dos plantas 292 metros cuadrados,
igual a 3.760 pies cuadrados, y el resto
se destina a patio. Se divide en habita-
ciones para viviendas. >fl

ante este Juzgado la venta en pública vprimera subasta de los bienes que se dirán, acordada en el juicio ejecutivo pro"
movido en este Juzgado por don Fran"cisco Cádiz Navarro, contra don Pedr"Hernán Ramírez, don Emilio Izquierdo
González y don Abraham Bilbao Bilbaosobre pago de tres mil quinientas pesc'
tas, gastos de protesto, intereses y\L-
tas.

WP¿ rbasta, que tendrá lugar
ín la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
ocho de marzo próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones siguientes :

Bienes objeto de la subasta
Un camión, marca «Dodge», matrícu-la SG-931, motor número 174.583, bas-tidor número 231.927, de 28 HP.' COl^cuatro cubiertas inservibles, capacidad

de carga 2.500 kilos, en muy mal usoTres carros de varas, un burro y unamuía.L^rbana.
—

Tienda número cuatro de la
casa número setenta y cuatro de la ca-
llede Martín de los Heros y número vein-
tiséis de la de Altamirano, en esta capi-
tal. Está situada en la planta baja de la
casa, en la fachada de la calle de Martín
de los Heros, a la que tiene dos huecos.
Consta de tienda y trastienda, midiendo
todo ello una superficie de cincuenta y
cinco metros nueve decímetros cuadra-
dos, y linda: por su frente, con la calle
de Martín de los Heros; por la derecha,
entrando, con el portal, caja de escalera
y pasillo de entrada a la vivienda, con
resto del solar número cuatro, que formó
-parte de la finca de donde ésta procede,
y por el fondo, con la vivienda del por-
tero; por abajo, con el sótano, y por
arriba, con el piso entresuelo, hoy pri-
mero derecha. Tiene asignado un por-
centaje o coeficiente cora respecto a Kt
totalidad de la finca del dos cuarenta y
ocho por ciento.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta y uno
de marzo próximo, a las once y media
de su mañana, fijándose como condicio-
nes las siguientes:

Primera

Esta tercera subasta sale sin sujeción a
tipo, y para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda, o sea la canti-
dad de trece mil ciento veinticinco pe-
setas, sin cuyo requisito no serán admi-

Condiciones

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-tidad de nueve mil pesetas, importe de
la tasación.

Primera
tidos SegundaServirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas cincuenta mil pese-
tas, fijada por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se ad-
mitían posturas inferiores a esa misma
cantidad.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho ti-
po, ni postor que no consigné el diezpor ciento de la misma, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Segunda

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para que puedan
ser examinados por los que deseen tomar
parte en el remate; y

Segunda Tercera
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

El remate podrá efectuarse a calidad
de ceder a un tercero.

Tercera Dado en Colmenar Viejo, a diez de
febrero de mil novecientos cincuenta y
tres.— El Secretario, Luis B. Sánchez
Sanz.

—
El Jfuez de primera instancia,

Fernando Bernáldez Alvarez.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin.
destinarse a su extinción el precio del

La primera de las fincas está tasada
en la cantidad de treinta y seis mil pe-
setas, y la segunda está valorada en se-
senta mil pesetas.

Tercera (A.—19.348)

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.Se advierte a los licitadores REQUISITORIAS

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinticuatro de marzo pró-
ximo, a las doce horas.

Cuarta
remate

Dado en Madrid, para su inserción en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, a trece de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

rio, Hilario Dago. —
El Juez de prime-

Jiosé Manuel Fernández

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,*
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
Uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo. Blar

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa

(C.-7.878)

del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Quinta JUZGADO NUMERO 23Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito de los actores,
si los hubiere, continuarán subsistentes,
y se- entenderá de igual modo que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, se hace saber:
Que ante dicho Juzgado se tramita ex-
pediente de dominio, promovido por do-
ña Amparo González Vallarino Gómez,
para la inscripción en el Registro del so-
lar sito en la calle de Alcalá, de esta
capital, señalado con el número ciento
noventa y tres moderno, y Bocángel, nú-
meros dos y cuatro, siendo un polígono
ele figura irregular, que tiene una super-
ficie de 537,1175 metros cuadrados, que
tiene su entrada por la calle de Alcalá,
en cuyo expediente, por providencia del
día de hoy y conforme a lo dispuesto en
la regla tercera del artículo doscientos
uno de la ley Hipotecaria, se ha acor-
dado convocar, como se verifica por me-
dio del presente, a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar dicha
inscripción, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, para ale-
gar lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

EDICTO

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda. JUZGADO NUMERO 3

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Y para su inserción., con veinte días
hábiles de antelación cuando menos al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos, cincuenta y tres.

—El
Secretario, Licenciado José Torres.

—
El

Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León v Belloso.

Alber Fenollera (Rafael), de dieci-
ocho años, domiciliado últimamente en
la calle de Ramón y Cajal, núme-
ro 44 (Ciudad Lineal), hotel, ignorán-
dose la restante filiación., procesado en
el sumario instruido bajo ei núm. 478,
de 1952, por el delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgao de instrucción núm. 3.
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha de
28 de enero de 1953H

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los posteriores, digo, los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(A.—19.349)

Dado en Madrid, a seis de febrero de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
El Se-

cretario, P. S. (Firmado). —El JUez de
primera instancia, Jesús Carnicero.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

(B.—662)
En virtud de providencia dictada por

el señor don José María Fernández Blas,
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en los autos pro-
movidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, representa-
do por el Procurador don Manuel Antón
Garrido, contra don Eulalio García de
Bodas, sobre procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria, se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez y tér-
mino de veinte días, la siguiente

(A.—i9-35i)
Puerta García (Saturnino), domici-

liado últimamente en la calle de Caba-
nillas, esquina a la de Abtao, procesado
en el sumario instruido bajo el núm. 477'
de 1952, por el delito de lesiones, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a

prisión, que le ha sido decretada p°

auto fecha de 28 de enero de I953-

JUZGADO NUMERO 8

edicto

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial sumario del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
instan don Teodoro Rivera Alvaro y don
Hilario Alvaro Orozco, contra don Lo-
renzo Prieto Coronado, para la efectivi-
dad de un crédito, se anuncia la venta en
pública subasta de la finca hipotecada

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Gonzalo F. Espinar.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Miguel Antolin Saco.

Finca (B.—661)
«Casa en construcción sita en Cara-

banchel Alto, sobre solar resultante de
la demolición de una vaquería, en la ca-
lle de Ceferino Avila, que constará de
dos plantas. Linda: por el frente o Nor-
te, en línea de 26,90 metros, con dicha
calle; por la derecha, entrando, u Oes-
te, en linea de 16,40 metros, con solar
de don Félix Arenas; por la izquierda, al
Este, en línea de 17,20 metros, con so-
lar de la Tomana, y ñor la espalda o
Sur, en línea de ¡5 | -^ftros, con te-

JUZGADO NUMERO 4
García Pascual (Carlos), natural

*
Madrid, de estado soltero, de ?rofes';*,
churrero, de treinta y seis años, -.
de Felipe v de Isabel, domiciliado un
mámente e*i¡ la calle de la Espada,
mero 6, procesado por hurto en ca
número 125, de 1952, comparecerá

•

término de diez días ante el Juzgado ._
instrucción número 4. Secretaria del \u25a0

cenciado don Isidro Domínguez «-*

(A.—19.354)

en garantía de dicho crédito, cuya des-
cripción es la siguiente:

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Finca Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.

Casa sita en esta capital y su calle de
la Ruda, número diecisiete novísimo y
diecinueve moderno, tres y cuatro an-
tiguos, de la manzana ochenta y siete,

Hago saber: Oue el día tres de mar-
zo oróximo. a las o->ce, tendrá lugar
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»\u25a0

lán para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
peta capital, como preso comunicado. •

(B.-657)

decretada por la Sala «* sumario 398,de 1949, seguido por delito de robo
JUZGADO NUMERO 7 na, natural de Madrid, fontanero, cuyo

actual domicilio y paradero se ignoran,
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción número 11, de Ma-
drid, por robo, con el número 54, de
1951, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días para
ser reducitlo a prisión, que le fué decre-
tada por la Sección segunda de la Ex-
celentísima Audiencia por auto de fecha
29 de noviembre de 1952.

Sánchez López (Jesús), natural de
Moratalla (Murcia), hijo de Tomás y de
Dolores, nacido en 9 de abril de 1897,
soltero, del comercio, que vivió en la
calle de Donoso Cortés, 19, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá en el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don José María
López Orozcro, dentro del término de
diez días, al objeto de notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión que del mis-
mo ha dictado la Superioridad en el su-
mario que se le ha seguido con el nú-
mero 71, de 1947, oor falsedad y estafa.

(B.-759)

(B.-674)

López Alcázar (María), de sesentaanos, hija de Manuel y de María na-tural de Cabra de Santo Cristo (jaén)
comparecerá dentro del término de diezdías ante el Juzgado de instrucciónnumero 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en su-
mario seguido sobre hurto con el nú-mero 46, de 1940.

Mirelles Rodríguez (Sebastián), cu-
-yos demás datos de filiación y domicilio¿o constan¡ procesado por falsificación
en causa número 411, de 1952, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número^ 4, Se-
cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-

(B.—774)

(B—673) Mejía Martín (Luis), profesor, cuyas
demás circunstancias personales y do-
micilio se ignoran, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
número n, de Madrid, por estafa, con
ei número 34, de 1952, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término
de diez días para ser reducido a prisión.

municado, Bermúdez Reina Madariaga (Eduar-
do), de cincuenta y ocho años, hijo de
Eduardo y de Presentación, natural deMadrid, abogado, comparecerá dentrodel término de diez días ante el Juz-gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala en suma-
rio 591, de 1946, sobre apropiación in-
debida.

(B.-658)

Hernández Jarero (Claudio), de
treinta y ocho años, casado, chófer,
hijo de Claudio y de Josefa, natural de
Goreses (Zamora), y vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de Luis Vives,
número 7, principal, izquierda, y en la
de Fuencarral, número 20, cuyo actual
domicilio y paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término ele diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de ia provincia,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión contra
el mismo dictado en el sumario que se
le sigue por estafa, con el número 338,
de 195 1.

Casado del Arenal (Agustín), natural
de Maliaño-Camargo (Santander), de
estado casado, de profesión empleado,
ele treinta y ocho años, hijo de Agustín
y de Andrea, domiciliado últimamente
en la calle de la Abada, número 8, ter-

cero procesado por estafa en causa nú-
mero 393, de 195 1, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaría del Li-
cenciado don Isidro Domínguez Cata-
lán, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—687)

Bellido Cinca (María del Carmen), na-
tural de Vinaceile (Teruel), de estado
casada, de profesión sus labores, de cua-
renta años, hija de Juan José y de Ma-
nuela, domiciliada últimamente en la
calle de Fernández de los Ríos, 77, y
cruyo actual paradero se desconoce, e»m-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número ir,
Secretaría de don Calixto González Gar-
cía, para ser ingresada en prisio
fin de cumplir el resto de la pena que
le fué impuesta por la Superioridad en la
causa instruida en dicho Juzgado por
adulterio, con el número 55, de 1950,
rollo número 24, de. 195 1.

(B.—610)

Jiménez Jiménez (María Josefa), de
veintitrés años, soltera, sus labores, 'hija
de Juan y de Valeriana, natural de Dai-
miel (Ciudad Real), 'y Landínez Jimé-
nez (Asunción), de veintitrés años, sol-
tera, sus labores, hija de Francisco y
de María, natural de Valdepeñas (Ciu-
dad Real), comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en. prisión, que les ha sido decre-
tada en sumario seguido por delito de
atentado, bajo el 'número 309 de 1952

(B.-617)

(B.—601)

JUZGADO NUMERO 6
González Pérez (Enrique), de cuaren-

ta años, hijo de Enrique y de Dolores,
natural de Linares (Jaén), soltero, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm, 6,
de los de Madrid, a constituirse en pri-
sión, con objeto de cumplir la pena que
le fué impuesta en la causa 107, de
1944, seguida sobre hurto.

(B.—660)

Lechner Bender (Herbert), de cua-
renta y dos años, casado, empleado, na-
tural de Koenigbachs (Alemania), que
vivió en la calle Áster, 23, de Chamar-
tín de la Rosa, del cual se ignora el
actual domicilio, comparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José María López Oroz-
co, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado, en el sumario que por hurto le
fué seguido con el número 183, de 1950.

(B.—604)

Blanco Salgueiro (Luisa), natural de
Chamartín de la Rosa (Madrid), de
estado soltera, de profesión sirviente,
de veintisiete años, hija de Luis y de
Natividad, domiciliada últimamente en
la calle de Doña Elvira, número 4, piso
tercero, número 6, y cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 11, Secretaría de
don Calixto González García, para ser
ingresada en prisión, a fin de cumplir
el resto de la pena que le fué impuesta

Martínez Blanco (José), de unos cin-
cuenta años de edad, soltero, sastre,
hijo de Agustín y de Francisca, en la
actualidad sin domicilioconocido, y que
su último fué en esta capital, calle de
la Orden, número 15, piso primero,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en el sumario 18, de 1953, so-
bre hurto.

(B.-704)

Gayo Montilla (Gregorio), de veinti-
cinco años, hijo de Gregorio y de Ge-
noveva, natural de Córdoba, y vecino
de Madrid, domiciliado en !\u25a0<. calle de
Ayala, número 10.4, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, que le ha sido

(B.—6oi)

JUZGADO NUMERO 11

Rodríguez López (Cándido), de vein-
tisiete años, hijo de Cándido y Damia-(B.-615)
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memtarios exigidos, a la niña María del Carmen Rodas Pérez, nú-
mero 4.029 de turno, y cuando por el mismo le .corresponda.

1.641. Reconocer" el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña Josefa Lara Martín, número 4.032 de
turno, y cuando por el mismo ie corresponda.

1-642. Reconocer el derecho ai ngreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir les requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María Luisa Fresno Miguel, número
4-°35 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1-643- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María Teresa Cumbra Hernández, nú-
mero 4.038 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

J-644- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-

mentarios exigidos, a la niña Miaría Isa-bel Salgado de la Fuente,

numero 4.039 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

. u645- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-

mentarios exigidos
'

a las niñas Aurelia y Consuelo Pedraza Heras,

"«meros 4.040 y 4.041 de turno, y cuando por el mismo les corres-
ponda

(Continúan acuerdos 18 octubre.)

1.619. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
reparación con riego asfáltico de los kilómetros 8 y 14 al 21 de la
carretera de Aranjuez a Brea, ejecutadas por el contratista «Sociedad
Anónima, Ruano, Derivados del Alquitrán».

1.620. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
reforma de la Sala 23, en el Hospital Provincial, ejecutadas por
el contratista don Victoriano Blanco Page.

21 de octubre de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
i.621. Conceder al Club «Júnior», de Madrid, la cantidad de

i.ooo pesetas en concepto de ayuda económica para gastos de orga-
nización del Torneo Internacional de Hockey que ha de celebrarse
en fecha próxima ; declarando de abono la expresada cantidad con
cargo al capítulo XVIII,«Imprevistos», de! vigeBte Presupuesto de
Gastos.

22 de octubre de 1952

GOBIERNO INTERIOR
1.622. Dec'arar de abono con cargo al capítulo XVIII,concepto

380, del vigente Presupuesto de Gastos, la suma de 19.310 pesetas
para la adquisición, en la fábrica «María Teresa Salas», de banderas
Nacionales y del Movimiento.

. }*&. Reconocer el derecho a ingreso en la .Residencia provin-
,Clal de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
i(*

requisitos reglamentarios exigidos, a Miguel Pascual Callejo,
numer0 42S de turno, y cuando por eí mismo le corresponda.

„. /-647. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez a Ramón
Paredes Higuero, número 423 de turno, y cuando por el mismo le

c°rresponda.

1.623. Acceder a lo solicitado por doña María Igartúa y iLanr-
decho, Prefecta de las Congregaciones Marianas de Funcionarías,
Maestras y Universitarias, y, en su virtud, concederle la cantidad
de 1.000 pesetas en concepto de ayuda económica para atender a
los fines benéficos y educativos que persigue la indicada Congre-
gación ; declarando de abono dicha cantidad con cargo al capítulo
XVIII,concepto 380, del vigente Presupuesto de Gastos.. '-M. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provm-

C'a* de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Gabino
¿ahonero Esquiñno, número 424 de turno, y cuando por el mismo

B. O P. 17 8-63
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-. i
en causa seguida en dicho Juzgado con
el número 211, de 1946, por el delito
de hurto doméstico, por virtud de la
sentencia dictada por la Superioridad.

por tentativa de estafa, y practicarse
las demás diligencias inherentes.

soltero, de profesión peón suelto, de
esta vecindad, domiciliado últimamente
en la calle de Bailen (Pueblo Nuevo),
Grupo B, procesado por delito de esta-
fa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con
el fin de practicar una diligencia que ha
sido interesada por el Ministerio Fiscal,
en el sumario número 297, de 1949, por
estafa.

Gómez Trigueros (Tomás), CUyasmas circunstancias se ignoran íu de*
liado últimamente en la&calle de Crií"bal Bordíu, número 1 (Lérida') J!í°"
sado por hurto en causa número 8 h1948, comparecerá en término de 'ridías ante el Juzgado de instrucción '
mero 13 Secretaría de don Manuel (vmellas Salmerón, para ser reducidoprisión, decretada en dicha causa

a
la Cárcel de esta capital, como ¿eZ
comunicado. t~«u

(B.-708)

(B.-603) Ortiz Bañón (José), de treinta y ocho
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión empleado, natural de Álcira (Va-
lencia), hijo de Nicolás y de Antonia,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Lagasca, número 123, proce-
sado por delito de tentativa de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de serle notificado el auto de su pro-
cesamiento dictado en el sumario núme-
ro 448, de 1947, po£ tentativa de es-
tafa.

Revuelta Merino (Rafael), cuyas de-
más circunstancias y paradero se ig-
noran, procesado en causa que se le si-
gue ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, con el número 7,
de 1953, por estafa, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez días al objeto de notificarle el auto
de proe*esamientb y prisión, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión.

(B.—667)

JUZGADO NUMERO 13 (B.—766)
Terrón Santander (Cándido), natural

de Granada, hijo de Cándido y de Jo-
sefa, de veintinueve años, soltero, de
profesión sastre, domiciliado últimamen-
te en la calle de Hernani, inúmero 35,
procesado en causa por hurto núm. 137,
de 1950, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 13, de los de esta ca-

pital, para ser reducido a prisión, decre-
tada por la Superioridad.

Richart Jover (Francisco), de est^casado, cuyas demás circunstancias
ignoran, domiciliado últimamente enCórdoba, calle Badana, número 26 Dm_cesado por estafa, en causa número ,-,
de 1952, comparecerá en término de £tdías ante el Juzgado de instrucción número 14, Secretaría de don Manuel Co-rnelias Salmerón, para ser reducido aprisión, decretada en dicha causa en laCárcel de esta capital, como preso comunicado.

(B.—696)
(B.-707)

Soria Cruz (Ángel), cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se ig-
noran, porcesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción número 11, de
Madrid,* por falsedad, con el núm. 318,
de 1952, comparecerá ante dicho Juzga-
do dentro del término de diez días para
ser reducido a prisión.

De la Flor Ruiz (Carlos), de treinta
y ocho años de edad, de estado casado,
de profesión empleado, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Madrid, en la plaza de Ola-
vide, número 10, procesado por delito
de estafa, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de los de esta capital,
con el fin de serle notificado el auto de
su procesamiento dictado en el sumario
número 297, de 1945, por estafa, y
practicar las demás diligencias inheren-
tes.

(B.-665)

Sánchez Barajón (Antonio), natural
de Madrid, hijo de Pascual y María, de
dieciséis años, soltero, siini profesjión,
con domicilio en Madrid, calle de Clau-
dio Coello, número 95, piso sexto, pro-
cesado en causa por hurto número 118,
de 195 1, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 13, de los de esta ca-
pital, Secretaría de don Julián Zubi-
mendi Mareé, calle del General Casta-
ños, número 1, al objeto de ser reducido
a prisión, decretada por la Superiridad.

(B.—664)

(B—767)
(B—675)

Serrano Borastero (Agustín), naturalde Berlanga de Duero (Soria), domiciliado últimamente en el callejón delHospital, número 12, primero, interiorderecha, procesado por robo en causanúmero 511, de 1946, comparecerá entérmino de diez días ante el Juzgado deinstrucción número 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-ducido a prisión, decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta capital, comopreso comunicado.

Mejía Martín (Luis), profesor, cuyas
demás circunstancias personales y domi-
cilio se ignoran, procesado en causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, por estafa, con el
número 343, de 1952, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez días para ser reducido a prisión.

(B.—666)

Lahoz Morcillo (Manuel), de veinti-
cuatro años de edad, natural de Cha-
martín de la Rosa (Madrid), hijo de
Juan y de Paula, soltero, jornalero, do-
miciliado últimamente era Madrid, en la
calle de Tizian», número 17, puerta de
calle, procesado por delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de practicar una diligencia, intere-
sada por el Ministerio Fiscal, en el su-
mario número 297, de 1949, por estafa.

(B.—668)

(B.
—

677)

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 14Caballero Sánchez (Juan), de treinta
y nueve años de edad, de estado casa-
do, de profesión conductor, natural de
Almería, hijo de Miguel y de Juliana,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Manzanares, número 8, pri-
mero izquierda, procesado por delito de
tentativa ele estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado ele instrucción número 12, de los
de esta capital, con el fin de serle noti-
ficado el auto de su procesamiento dic-
tado en el sumario número 292, de 1952,

Martínez Losada (Luis), natural de
Lugo, de .cincuenta y cuatro años, hijo
de José y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en la Corredera Baja, núme-
10 3, segundo piso, procesado por hurto
en causa número 279, de 1944, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría -de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicao.

(B.-711)

Guzmán J|iménez (Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do por injurias en causa número 150,
de r945, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de dora Manuel Co-
rnelias Salmerón, ¡para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Sánchez Lugido (Ángel), de veinticin-
co años de edad, natural de Madrid,
hijo de Luis y de Angeles, de estado (B.-76S) (B.-725)
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24 de octubre de 1952 1.632. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la miña María, del Pilar Navarro Ortiz, número
4.013 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.633. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a lia niña Amelia García Quesada, número 4.014
de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

K634. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, po*r reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña Antonia López Sesmero, número 4-°l6de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.635. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio orovincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
méntanos exigidos, a la niña María Josefa Sierra González, número
4.020 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

K63Ó. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señera de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María del Carmen ¡Lagarón Santa-mana, numero 4.021 de tumo, y cuando por el mismo le corresponda.

1.637. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María Teresa González Ménéndez,
.numero 4.023 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.638. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos exigi-
óos reglamentariamente, a la niña María Soledad Airlot Nadal, nú-
mero 4.024 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.639. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María Josefa Rodas Pérez, número
4-028 oe turno, y cuando por el mismo le corresponda.
d« *v64°; *lec°nocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de ias Mercedes, por reunir los req"^0* re^la"

BENEFICENCIA
1.624. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial

de Nuestra Señora de 'as Mercedes, por reunir ios requisitos reo-la-
méntanos exigidos, a la niña Enriqueta Ruiz del Pozo, número 3.984de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.625. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos exigidos
reglamentariamente, a la niña Blanca Sanz Brotón, número 4.001de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.626. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las ¡Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña Luisa Flores Herrera, número 4.001de turno, y cuando por el mismo le corresponda.
. í:627- Reconoce* el derecho a ingreso en el Colegio provincial
tie Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarias exigidos, a la niña Angela Román González, número 4 008de turno, y cuantío por el mismo le corresponda.

1.628. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de ¡as Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña Teodora Román González, núnTero
4.009 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.629. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a la niña María de los Angeles Allende Fernán-dez, número 4.010 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.630. Reconocer el derecho a ingreso e.n el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla
mentanos exigidos, a la niña Justa González García, número 4.012de turno, y cuando por el mismo let,corresponda.

v
Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincialde Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reo-la-méntanos exigidos, a la niña Ana Sevilla Carmena, número 4011de turno, y cuando por el mismo le corresponda.
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González del Villar (Agustín), natural
de Villamayor (Zamora), de estado sol-
tero, de profesión vendedor, de veinti-
dós años, hijo de Benito y de Filomena,
domiciliado últimamente en la calle dé
Molinos de Viento, número 24, procesa-
do por hurto en causa número 162, de
195 1, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso 00-

serle notificado el auto de prisión dic-tado contra el mis.™ en el sumarlo 467
su sr hurto" y uevarse a «&£

cibirle declaración indagatoria y consti-tuirse en prisión.
del Puente de Vallecas, procesado en
causa que se le instruye aon el núm. 580,
de 195 1, por el supuesto delito dé le-
siones, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción ele Alcalá de Henares, en eltérmino de diez días, a fin de constituir.
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.,'

(G. C.-275) (B.-515)

(B—502)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-

SIAS(B.—691)
Pérez Gómez (Tomás), de veintitrés

años de edad el año 1749, soltero, jor-
nalero, natural de Madrid, vecino de Ce-
nicientos, en el que tuvo su último domi-
cilio en la calle del General Mola, hijo
de Tomás y de Celestina, y Sánchez Gó-
mez (Julián), de veintiséis años de edadel año 1949, soltero, Jornalero, hijo de
Castor y Basilisa, vecino de Cenicien-tos, con domicilio en la calle de José An-
tonio, cuyos paraderos se desconocen,
procesados en el sumario núm. 49, de1949, sobre hurto, comparecerán ante es-
te Juzgado de instrucción de San Martínde Valdeiglesias a fin de constituirse en
prisión dentro del término de diez días,
a partir de la pubücación de la presente'

(G. C—328) (B—589)

JUZGADO NUMERO 21

Tortosa Juárez (Jesús), de veintidósanos de estado soltero, de profesión al-hamí, natural de Madrid, hijo de~Anto-ma y de Manuela, domiciliado última-mente en Madrid, comparecerá en térmi-no de diez^ días ante el Juzgado de ins-trucción num. 21, de esta capital, calledel General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-mano núm 4I7, de ,95o, que se instru-ye contra el mismo sobre hurto en elque se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

ALCIRA

municado Antonio, alias «Albacete», cuyos ape-
llidos se ignoran, natural de un pueblo
de dicha provincia, de un metro 50 cen-
tímetros de estatura aproximadamente,
viste cazadora gris de lana, pantalón
gris de lana oscuro, tocado con boina ne-
gra, calza alpargatas, botas de lona
blanca, moreno, con el pelo corto, y otro
llamado José, de unos veintisiete años
de edad, natural de Madrid, moreno, de
estatuta un metro 70 centímetros apro-
ximadamente, viste chaqueta marrón,
pantalón -le lana negro, calza alparga-
tas negras de goma, tocado con gorra de
visera, ambos sin domicilio ni profe-
sión, procesados en causa núm. 299, de
I952> por el delito de robo, seguida ante
el Juzgado de instrucción de Alcira, co-
mo^ comprendidos en el número 1.° delartículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,comparecerán en el término dediez días ante el Juzgado de instrucción
de Alcira, para constituirse en prisión y
responder a las cargos que les resulten.,

(B—659)

JUZGADO NUMERO 15
García Moreno (Ramón), de cuarenta

y siete años de edad, hijo de Manuel
y de Carmen, natural de Pozorrubio de
Santiago (Cuenca), de estado viudo, do-

miciliado últimamente en Canillas, barrio
de San Pascual, tejar de Calatayud,
cueva número i,-y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa segui-
da por el Juzgado de instrucción núme-
ro 15, de esta capital, con el núm. 346,
de 1952, por el delito de hurtos, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado al Objeto de ser re-
ducido a prisión.

(B.-496) ALCALÁ DE HENARES.
Céspede Leal (Juan), cuyas demás cir-

cunstancias se desconocen, procesado en
causa que se le instruye con el núm. 15,
de 1941, por el supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-ción de Alcalá de Henares en el térmi-
no de diez días a fin de constituirse en
prisión en ¡a Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(G. C—321) (B.—582)

Martín Martínez (Ceferino), de trein-ta años, de estado casado, de profesión
empleado, natural de Salamanca, domi-ciliado últimamente en Salamanca, com-
parecerá en término de diez días ante «elJuzgado de instrucción núm. 21, de estacapital, calle del General Castaños, nú-
mero i, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 442, de
1948, que se instruye contra el mismo so-
bre apropiación indebida, en el que se hadecretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-730)

Vallejo García (Melchor), de veinti-
ocho años de edad, casado, que vivió en
la calle de Lüoio del Valle, núm. 4, "se-
gundo izquierda, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de" ins-
trucción número 15, Secretaría del Li-
cenciado don: Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(G. C—276)

GETAFE
(B—514)

Romeral Pérez (Gregorio), de estado
soltero, de profesión pielero, híjo deEustaquio y de Emilia, natural de Fuen-
labrada y vecino de Madrid, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 24, de 1945, por el supuesto delito
de robo de pieles, comparecerá ante elJuzgado de instrucción de Alcalá de He-nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Trompeta Ortiz (Ángel), de cuarenta
y un años de edad, hijo de Manuel y de
Matilde, natural de Ciempozuelos,' do-
miciliado en Madrid, Donoso Cortés, 32,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
tecerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le sigue
por usurpación de funciones con el nú-
mero 105, de 1948.

(B.—732) (B—479)

JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO 22
Muñoz Otero (Fertnaindo), de treinta

y dos años, casado, empleado, natural
de Madrid, hijo de Fernando y de Jose-fa, que ha tenido su último domicilio en
la calle de la Encomienda, número 2
piso segundo, comparecerá dentro del
término^ de diez días ante el Juzgado deinstrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,

Girau Cobos (José), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado en
esta capital, calle Tres Peces, núm. 21,
procesado en causa núm. 24, de 1953, del
Juzgado de instrucción núm. 22, de esta
capital, instruida por delito de estafa,
comparecerá ante dicho Juzgado en tér-
mino de diez días al objete de serle noti-
ficado el auto de su procesamiento, re-

(G. C—320) (B.-581) (B—490)

Bastos Gómez (Pedro), de veintiséis
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión peluquero, hijo de Tomás y de Ni-
canora, natural de Cantagallo y vecino

Martín Rodríguez (Luis), de veinti-
nueve años de edad, hijo de Ángel y de
Agustina, natural de Grajera (Segovia),
domiciliado últimamente en Isabelita
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pasado por el enfermo mental Simón Dorado Novo, cuyo cargo fuéaceptado por decreto de la Presidencia de 5 de mayo del corriente.
(Continúan acuerdos 24 octubre.)

SANIDAD «ai Í49A Reconofrt51 derecho « egreso ei» k Residencia provin-cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunirlos requ.sitos reglamentarios exigidos, a Petra de la Cruz Gómeznumero 708 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.
• i1®** Recono?ercel derecho a ingreso en. la Residencia provin-cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunirlos requisitos reglamentarios exigidos, a Catalina Sancho Maroto,numero 710 de turno, y cuando por el mismo le corresponda

1.65 1 Reconocer el derecho a ingreso en ia Residencia'provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunirios requisitos reglamentarios exigidos, a iLeonor González Mateosnumero 711 de turno, y cuando por el mismo le corresponda

• ,'í52; ReconoJcer0e! derecho a ingreso en ia Residencia provin-
cial de Ancianos de San Is.dro Labrador, de Aranjuez, por reunirlos requisitos reglamentarios exigidos, a Petra Morales Montero.numero 712 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.653. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro ¡Labrador, de Aranjuez, por reunirlos requisitos reglamentarios exigidos, a Silvia Francos Porras, nú-mero 714 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.654. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro. Labrador, de Aranjuez, por reunir¡os requisitos reglamentarios exigidos, a Victoriana Martínez La-fuente, número 713 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.655. Reconocer e) derecho a ingreso en la Residencia provine
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigidos, a Julia Andrés Velinchónnúmero 716 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.656. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegioprovincia! de Nuestra Señora de las Mercedes, Rufina Andrés deMiguel, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el 'día 20 de
agosto de 1910.

I-66o- Autorizar a los Servicios Farmacéuticos de la Beneficen-
ia Frovincial para que suministren al Hospital de San Juan de
ios, de Málaga, los medicamentos que solicita, cuyo importe totalae 10.976 pesetas deberán ser ingresadas en la Caja General de la

a°rp,°r!}ción' de conformidad con lo previsto en la norma 4.a de las
Probadas por el Pleno en sesión de 23 de febrero del año en curso.

25 de octubre de 1952
ASUNTOS CONTENCIOSOS Y PROPIEDADES

Y DERECHOS

lo d
°'

por razones de urgencia, y de conformidad con

ue lsPu«sto en el número 28 del artículo 170 del Reglamento de 17
jUr^ay° de 1952, sobre Organización, Funcionamiento y Régimen

de 1 ICo de las Corporaciones locales, la personación del Procurador
der ""j0' DaJ° la dirección del Letrado que corresponda, para defen-
de C \u25a0• en recurso interpuesto por don Alfonso Pico
ba^0^3) contra acuerdo de 19 de junio de 1952, que modificó la

«• de las de reorganización del Cuerpo de Letrados.
]0 j-' ?*' Ordenar, por razones de urgencia, y de conformidad con
rje sPUesto en el número 28 del artículo 170 del Reglamento de 17
¡Türí ..ay° de 1952, sobre Organización, Funcionamiento y Régimen
rje t

ICo de las Corporaciones locales, la personación del Procurador
<jer no> bajo la dirección del Letrado que corresponda, para defen-

Nav* en recurso interpuesto por don Antonio Guglieri

ba arrp» contra acuerdo de 19 de junio de* 1952, que modificó la
3- de las de reorganización del Cuerpo de Letrados.

j0 j- ?2' Ordenar, por razones de urgencia, y de conformidad con
de 'SpU?sto en el número 28 del artículo 170 del Reglamento de 17
jUr^?y° de 1952, sobre Organización, Funcionamiento y Régimen

<uco de las Corporaciones locales, la personación del Procurador B. O. P. 17-2-53
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veinticuatro años, domiciliado última-
mente en Tetuán de las Victorias, calle
de Lepanto, núm. 39, ignorándose su
actual domicilio o paradero, procesado
por robo en el sumario número 57, de
1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Sscorial, a fin de ser ingre-
sado en prisión a disposición de la Su-
perioridad.

lio en la carretera de Aragón, número

noventa y uno, piso primero ietra B, re-
presentado por el Procurador don Luis
Prieto Calle y defendido por el Letrado
don Fernando Sancho Thomé, contra don
Florencio Ochoa de Retana Fernández,
mayor de edad, casado, mecánico, arren-
datario del cuarto bajo izquierda de la
casa número veintisiete de lacalle de Na-
vas de Tolosa, de esta localidad, en ig-

norado paradero, y contra don Isidoro
Sánchez Expósito, también mayor- de
edad, soltero, jornalero, actual ocupan-
te con sus familiares del cuarto antes
mencionado, el primero declarado en re-
beldía v el segundo representado y de-
fendido' por el Letrado del turno de ofi-
cio don Félix Ayuso Pérez, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento,

por cesión sin permiso ni autorización
del propietario del inmueble; y

Publicación
Fourniers, núm. 10, Barrio Usera, cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
en término de diez días ante este Juzga-
do de instrucción de Getafe para notifi-
cársele auto de prisión dictado contra el
mismo en la causa que se le sigue por
hurto y atentado con el núm. 243, de

\u25a0

Dada, leída y publicada fué la ante-
rior sentencia por el señor Juez munici-
pal sustituto que la suscribe, en el día
de la fecha, estando celebrando audien-
cia pública con asistencia del infrascritoSecretario; doy fe.

—
Canillas, a cinco

de febrero de mil novecientos cincuenta
(B.-491) y tres

(B—518)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda fielmente con su original a(G. C—272)
que me remito,

Díaz Díaz (Antonio), de unos veinti-
ocho años, soltero, estañador, natural
de Valencia, sin domicilio conocido, cu-
yo actual paradero se ignora, compare-

cerá en término de diez días ante este

Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le sigue
por robo con el núm. 62, de 1952.

(B.—492)

Ramón Alvarez López, hijo de Anto-
nio y de Juana, natural de Chamartín
de la Rosa, vecino del mismo, de estado
soltero, profesión jornalero, de veinti-
cinco años, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de Pinos
Bajos, núm. 21, ignorándose su actual
domicilio o paradero, procesado por ro-
bo en el sumario núm. 57, de 1945, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, a fin de ser ingresado en pri-
sión a disposición de la Superioridad.

Y para que así conste, en cumplimien-
to de lo mandado, e inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a efectos
de notificación del demandado don Flo-
rencio Ochoa de Retana Fernández, au-
sente en ignorado paradero, expido la
presente, que firmo en Canillas, a seis
de febrero de mil novecientos cincuenta
y tres.

—
El Secretario, Alfredo Trillo

Noval.Fallo
(A.—19.350)

Romero Malla (Jerónimo), vecino de
Madrid, domiciliado en la calle de Anto-
nio López, núm. 63 (Barrio de Usera),
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término de diez días ante este

Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en 26 de noviembre de
1952 en la causa que se le sigue por de-
lito contra la propiedad, con el núme-
ro 191, de 1951.

Que dando lugar a la demanda pro-
movida por el Procurador don Luis Prie-
to Calle, en nombre y representación de
don Vicente Tejedor Munilla,contra don
Florencio Ochoa de Retana Fernández y
don Isidoro Sánchez Expósito, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento celebrado el día primero
de enero de mil novecientos cincuenta y
uno, entre el demandante y el primero
de los demandados, del cuarto bajo iz-
quierda de la casa número veintisiete de
la calle de Las Navas de Tolosa, de este

término 'jurisdiccional, y, en su conse-
cuencia, condeno a los referidos deman-
dados a estar v pasar por tal declara-
ción, y a que desaloje el actual ocupante

de la vivienda mencionada, don Isidoro
Sánchez Expósito, y la deje a la libre
disposición del actor dentro del término
de seis meses, e- imponiendo a ambos
demandados, por imperativo de la Ley,
las costas de este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que por la
ausencia del demandado don Florencio
Ochoa de Retana Fernández, en ignora-
do paradero, deberá notificarse en estra-

dos^ publicarse por edictos e insertarse
en el Boletín Oficial de la provincia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel García (rubricado).

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA(G. C—273) (B—517)

JUZGADO MUNICIPAL JUZGADO PERMANENTE NUM. 1
- -L. J Carlos Chulón Rodríguez, hijo de Fer-

nando y de Pilar, natural de Madrid, de
estado viudo, de treinta y cuatro años de
edad, de estatura un metro setecientos
quince milímetros, pelo castaño, color
moreno, barba poblada, con cicatriz en
la cara, lado derecho, domiciliado en Fi-
gueras (Gerona), y procesado por deser-
ción del Batallón Disciplinario de Ma-
rruecos, y por el delito de estafa, com-
parecerá en el término de diez días ante
el señor Juez Militar del Permanente nú-
mero 1, de esta Plaza, sito en la calle
de Piamonte, número 2, bajo el aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo verifica.

CANILLAS

Don Alfredo TrilloNoval, Licenciado en
Derecho, Secretario de! Juzgado mu-

EDICTO

(B.—468)
nicipal de Canillas (Madrid)

García Jiménez (Jesús), vecino de Ma-
drid, domiciliado en la calle de Antonio
López, núm. 63 (Barrio de Usera), cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
en termino de diez días ante este Juzga-
do de instrucción de Getafe para noti-
ficársele auto de prisión dictado contra el
mismo en 26 de noviembre de 1952, en
la causa que se le sigue por delito con-
tra la propiedad con el núm. 191, de
I951-

Certifico: Que en los autos de juicio
de cognición: de que se hará mérito, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia

En Canillas, a cuatro de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
Vis-

tos por el señor don Manuel García Mo-
nasterio, Juez municipal sustituto, eri

funciones por enfermedad de su titular,
los precedentes autos de juicio de cog-
nición, seguidos bajo el número trescien-
tos tres, de mil novecientos cincuenta y
dos, a inscancia de don Vicente Teje-
dor Munilla, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, con domici-

Madrid, 28 de enero de 1953.— ElCa-
pitán Juez instructor, Enrique Fernández
Martín.. a

(B.—469) (G. C.-398) (B.—686)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
Florentino García Peña, hijo de Julia-

na García Peña, natural de Madrid, ve-
cino de Tetuán de las Victorias, de es-
tado soltero, profesión jornalero, de
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1.657. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Vicenta Pedroviejo
San José, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lote-
ría Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día 2 de
enero de 1915.

respectivamente, del vigente Presupuesto de la Corporación, la can-
tidad de 1.500,85 y 270,10 pesetas, importe de las estancias y viajes.

1.662. Autorizar la adquisición de 138 metros de banco con des-
tino al nuevo Pabellón de Consultas del Hospital Provincial, decla-
rando de abono su importe de 24.1.50 pesetas con cargo al donativo
de un millón de pesetas del Banco Español de Crédito, de confor-
midad con lo acordado por la Corporación en 19 de junio del cornen-1.658. Declarar de abono a fapor de la ex alumna del Colegio

provincial de Nuestra Señora de la Paz, Josefa Carro Fernández,
las siguientes cantidades: 500 pesetas, importe de una de las dotes
establecidas por la Corporación para las ex acogidas de este Esta-
blecimiento que contraigan matrimonio dentro del presente ejercicio,
y 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le
corespondió en el sorteo celebrado el día 12 de diciembre de 1932.

1.659. Aplicar, en la forma acordada por la Corporación en 12

d*> noviembre de 1947, el beneficio obtenido en la corrida extraordi-
naria de toros celebrada el presente año de 1952 a favor del Hospital
Provincial, y, en su consecuencia, suplementar las distintas partidas
de que consta la distribución de estos beneficios, en la siguiente
forma: concepto i.°, «Obras», 75-<*>o pe.setas; conceptos 2.0 y 3.0,
«Telas, ropas, etc.», 125.000 pesetas; concepto 4.0, «Menaje de co-
cina, comedor, etc.», 25.000 pesetas; concepto 5.0, «Instrumentos,

aparatos, etc.», 361.904,20 pesetas; concepto 6.°, «Mobiliario», 60.000
pesetas, y concepto 7.0, «Indeterminados», 5.000 pesetas.

1.660. Quedar enterada de la comunicación de la Visitadora
de las Hijas de la Caridad, dando cuenta de que, por orden supe-
rior, se ha dispuesto el traslado a otro Establecimiento de Sor Mer-
cedes Berruezo, Superiora del Instituto provincial de Puericultura,

Inclusa y Colegio de la Paz, siendo sustituida en el cargo por Sor
Rosario Molina, y que se exprese a la Superiora saliente el agra-

decimiento' de la Corporación por los meritorios servicios prestados
a dicha Institución.

te año
i.663. Autorizar la adquisición de tres mesas especiales con

destino al taller de Corte y Confección del Colegio provincial de

Nuestra Señora de las Mercedes, por un importe total de 5.700 pese-
tas, que se abonará con cargo a la partida número 262 del vigen
Presupuesto de Gastos.

1.664. Autorizar la adquisición de 50 sillas especiales con destín
a los talleres del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mer-

cedes, por un importe de 13.500 pesetas, que se abonará con cargo

concepto número 262 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.665. Autorizar la adquisición de 36 sillas de costura con des-
tino a la pieza de Hermanas del Colegio provincial de Nuestra
ñora de las Mérceles, por un importe de 11.448 pesetas, que se a
liará con cargo al concepto número 265 del vigente Presupuesto
Gastos.

1.666. Autorizar la adquisición de doce sillas tapizadas en P_

lisa con destino al recibidor del Colegio provincial de Nuestra \u25a0

ra de las Mercedes, por un importe de 9.000 pesetas, que se abo
con cargo al -concepto número 265 del vigente Presupuesto
Gastos.

1.667. Acceder a lo solicitado por ia Superiora del San!^aS,
de San Luis, de Palescia, y, en su consecuencia, elevar a 19o Pe -c¡0
desde primero de octubre del corriente, el precio de cada se
de enterramiento, por h^berie sido fijado dicho precio, a par

-¿0.
¡a fecha indicada, poT la empresa que tiene a su cargo este com

1.668. Declarar de abono a favor de la Diputación Pr°^lnC*¡5
de Vizcaya la cantidad de 2.550 pesetas, importe de las es , ¡rn0
causadas a aquella Corporación hasta el 30 de septiembre P

i.66i. Autorizar a las Hijas de la Caridad adscritas al Hos-
pital Provincial, Sor Angela Bravo y Sor María Teresa Lleo, para
que se desplacen a los balnearios de Árchena y Cantarero, con objeto

de someterse al tratamiento hidroterápico que les ha sido prescrito ;

declarando de abono con cargo a los conceptos números 167 y 192,


